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Superintenaencia 
de Compañías 

EXTRACTO DE LA ESCRIrURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y CODIFICACIÓN DE ES- 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPORNSABILI 

DAD LIMITADA DENOMINADA —“AGROVYETAL 

C. LTDA.” 

1.— La Escritura Pública de aumentos Je capl- 
tal y coduicacion de estabutos de la compañia ue 

responsabilidad limitada denominada “AGRKOME- 
"TAL C. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Monte- 

cristi el 33 de septiembre de 1978, ante ci Notario 

Primera del Cantón Montecristi. Dichos actos han 

sido aprobados por el señor Superintendente de 

Compañias, mediante Resolución N* 4133 de 17 de 

Octubre de 1978. 
2.— Comparece nal otorgamiento de la Escri- 

tura Pública mencionada el señor ingeniero Julio 

Heráclito Díaz Puertas, en calidad de Gerente de 

la Compeñía. El compareciente es casado, de nacio 
edad ecuatoriana y domiciliado eu la ciudad de 
Manta. 

3.— El capital social se aumenta en la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
(8 450.000,00), con lo que se eleva 2 NOVECIEN- 

TOS MIL SUCRES ($ 900.000,00). 
4.— El aumento de capital se halla integra- 

merte suscrito y se paga de le sigmniente imencra; 

en numerario la suma de CINCO MIL SUSR=ES 
($ 5.000,00), en especies TRESCIENTOS CINCUEN- 

TA MIL SUCRES ($ 350.000,c0); el saído, o sea la 

centided de NOVENTA Y CIil2O0 MIL SUCRES 

($ 95.000,00) se pagará en el plezo de un año. 

5.— Envirtud del aumento de cepital, se refor 

ma el artículo quinto de los estztutos sociales, en 

los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO.— 

DEL CAPITAL SOCIAL.— El capital secial de la 

compañía es de NOVECIENTOS MIL SUCRE 

($ 200.000,00), diviiddo en nevacientas (900) parti- 

cipaciones de UN MIL SUCRES ($ 1.000,00) de va- 

lor cada una”. 

Lo que pongo en conocimiento del púbico pa 

ra los fines legales consigubentes. 
Quito, a 17 de Octubre de 1978 

Dr. Enrique Cobo Barena, 

SERETARIO GENERAL 
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